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Aviso interesados en licitación 77° O

DOF 28/05/2004
	[image: image1.png]



www.bgmt.com.mx


[image: image1.png]

AVISO a los interesados en adquirir las bases de licitación, el formulario de calificación y el manual de la subasta para participar en el proceso de licitación para el otorgamiento de una concesión para ocupar la posición orbital geoestacionaria 77º Oeste, y explotar sus respectivas bandas de frecuencias, derechos de emisión 
y recepción de señales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

CONSIDERANDO

Que con fecha 12 de julio de 2001 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la “Secretaría”) publicó, en el Diario Oficial de la Federación (en adelante el “DOF”), el Programa sobre la posición orbital geoestacionaria 77º Oeste y sus bandas asociadas, para el servicio de radiodifusión por satélite y el servicio fijo por satélite.

Que con fecha 31 de julio de 2001 se publicó en el DOF la convocatoria para el otorgamiento de una concesión para ocupar la posición orbital geoestacionaria 77º Oeste, y explotar sus respectivas bandas de frecuencias, derechos de emisión y recepción de señales (en lo sucesivo la “Convocatoria”). En dicha convocatoria se establecía el periodo del 20 y hasta el 24 de agosto de 2001 para la adquisición de las Bases de Licitación, el Formulario de Calificación y el Manual de la Subasta.

Que con fecha 17 de agosto de 2001 se publicó en el DOF, una modificación a la convocatoria, a través de la cual se pospuso la adquisición de las Bases de Licitación, el Formulario de Calificación y el Manual de la Subasta. El nuevo plazo para la adquisición de la documentación mencionada, se estableció a partir del 3 y hasta el 7 de septiembre de 2001.

Que el 31 de agosto de 2001 se publicó en el DOF, el Acuerdo número P/280801/0137 adoptado el 28 de agosto de 2001, mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (la “Comisión”) decidió posponer nuevamente la adquisición de dicha documentación hasta nuevo aviso.

Atento a lo anterior y con fundamento en los artículos 25 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 y 36 fracciones I, III y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 7, 8, 11 fracción III, 12, 14, 15, 16, 17 y 29 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 1, 2 y 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4 y 11 del Reglamento de Comunicación Vía Satélite, 2 y 37 Bis fracción IX y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; SEGUNDO fracciones VI y XVI, y QUINTO fracción IV del Decreto por el que se crea la Comisión Federal de Telecomunicaciones; el Pleno de la Comisión resuelve lo siguiente:

. AVISO A LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION, EL FORMULARIO DE CALIFICACION Y EL MANUAL DE LA SUBASTA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LICITACION PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA CONCESION PARA OCUPAR LA POSICION ORBITAL GEOESTACIONARIA 77º OESTE, Y EXPLOTAR SUS RESPECTIVAS BANDAS DE FRECUENCIAS, DERECHOS DE EMISION Y RECEPCION DE SEÑALES

Aquellos interesados en participar en la licitación a la que hace referencia la Convocatoria, deberán adquirir las Bases de Licitación, el Formulario de Calificación y el Manual de la Subasta, que estarán a su disposición en días hábiles en las oficinas de la Dirección General de Licitaciones del Espectro Radioeléctrico de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ubicadas en Bosque de Radiatas número 44, 3er. piso, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, México, D.F., código postal 05120, teléfonos (55) 5261-4154 y (55) 5261-4156 a partir del 2 y hasta el 11 de junio de 2004, de las 9:30 a las 13:30 y de las 16:00 a las 17:45 horas.

Las Bases, el Formulario de Calificación y el Manual de la Subasta, tendrán un costo de $1,900.00 (un mil novecientos pesos, 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado. El pago se realizará utilizando la ficha de depósito bancaria, previamente obtenida en las oficinas de la Dirección General de Recaudación y Coordinación Regional de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ubicadas en avenida de las Telecomunicaciones sin número, colonia Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, México, D.F., código postal 09310, o en el módulo instalado en el primer piso de las oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ubicadas en Bosque de Radiatas número 44, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, México, D.F., código postal 05120; informes al teléfono (55) 5613-6344.

La presente Resolución fue aprobada, en todos y cada uno de sus términos, por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en su II sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de mayo de dos mil cuatro, mediante Acuerdo P/EXT/240504/2.

México, D.F., a 24 de mayo de 2004.- El Presidente, Jorge Arredondo Martínez.- Rúbrica.- Los Comisionados: Abel Mauro Hibert Sánchez, Salma Leticia Jalife Villalón, Clara Luz Alvarez González de Castilla.- Rúbricas. (DOF 28/05/2004)

2

[image: image2.wmf]_1135675476.doc
[image: image1.png]"BGMT-

BELLO, GUZMAN. MORALES Y TSURU. 5.C. ABOGADOS







